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tradicionales y las costumbres populares éh túda~.sus man~fes
taclones, de tan"rico y variado conteni(;.) en cada región 'natural
de la' geografía española.

Constituye propósito. decidido dEll. Ministerio' de .Edu¡;:acióp y
Ciencia. a través de la Dirección G4meral de Bellas Art~s:. el ;sal"
vamento, rescate, defensa. y conservación, medi{\ntelas instala
ciones museísticas adecuadas en cada casoi,odeJ' patrimt)nlo <:ul
tural,' industrial y artesano, representativo de l~sca--acterisUcai;

etnográficas más acusadas de cada región espal'ió,Ia.
Una de las más caracteristicasy represElntati.~as,de ,Españ-a

en el mur.do entero es sin cuda alguna la de la:.ciudadde Sf'lVm~

y comarca que la rOC:ea.' ,con la peculiaridad :desusgentes y
costumbres y los productos de sua.rtesan~a,:queen much(Js&s
pectos, como bordados, cerámicas -ol"f,ebrerfa,' plaí.E!ría, ,iml¡tgtr).er
ría, etc.• no encuentran par en otl'l)S ,lugaresY-9ué ll\uestran
un modo tradicional, (mico y diferente de hacer ta{estrab8:lo~

La necesidad de reunir, conservar y eJip~mer' toda:; estas r;na
nifestaciones_ artísticas y r.-ulture1es del pueblo sevillano el un
Centro apropiado a<::onseja la creaCión de ,lin ,l\1u~p;,de 'Artes v
Costumbres Populares de Sevilla yau instala(YIl~el pabellón
Mudéjar, del Palacio de América, de lacltadá,capital, como
marco más adecuado para expone!" los fondos -de este Museo,

En su virtud a propuesta del' finistro O_e EducaCión 11 Ciencia
y previa deliberación del Consej') de Minis_traBA1:1 su reunión deJ
día diecisiete de marzo de mil novedentos setenta y dos,

DlSPON ~~;O:

Artículo primero.-Se (rea en SBvilla un MU,seo de Artes y
Costumbres Populares, destinado a reunir.Y exhibir a:decuacill
mente los objetos artísticos, históricos y artesanos peculkre~ tia
Sevilla y su província.

Articulo segundo.-Dicho Museo se' constituirá 'corno Sección
del Museo de Bellas Artes de s~vma y será Instalado en el pabe
llón Mudéjar, del Palacio de América, dependiente del-Ministerio
de Educación y Ciencia; a través ele la Direqción' General deBeo
nas Artes, y se regirá por las normas generales $obreMuseos
dependientes de dicho Departamento.

Artículo tercerO.-L:JJ gastos de jnstalaCl6n sostonimientúdel
Museo serán a cargo del Patronato Nacional de Museos Depen
dientes de la Dirección General de BeHas l:ttes, con la colabora
ción de las Entidades e Institucionse prbvincia-Iesy locales.
. Artículo cuarte.-Los, fondos del Museo Se-COllstituirán púe

a) Con las obras de arte y objetos histórico,'attísticos y arte·
sanos que se adquieran a tal efecto porer Estado ose cedan
por las Corporaciones provindales O: locales.

b) Con los donativos, legados o depósito.~ de t-aJes obJetostlUf
se realicen por Instituciones o por part:lCujares e'l-pañoles o ex
tranjeros.

el Por las obras de arte y ohjetos y piezas: hist6ri(10-8rtisti
cos que se adquieran por cualqui.}r titulo y que sean propios de
figurar en el citado Museo.

d} Con aquellos documentos o recf"::ducdones que por sltca
lidad y poder evocativo merezcan ser expuestos en el Museo.

Artículo quinto<-La Administración de! Museo de Artes yCos·
tumbre1:l Popula~'es de Sevilla se integrará en la Administración
d~ los Museos Dependientes Q.6 la Dirección Genel'a;l de Bellas
Artes, creada por Decreto dos míl setecientos sesepta y cuatro!
mil novecientos sesenta y siete_ de veintisiete,denoviemnre, cuyo
Organo rector es el Patronato Nacional de Muse06'depE!odíeotes
de la citada Dirección General, regulado por D~creto q-uinierl-tos
~elntidós/mil novecientos sesenta y ocho, ·decatorte de marzo.

Artículo sexto<-De la argE:"ización. activida-el(:'is culturales y
funcionamie1)to propio del Museo se ocupuráun Patronato, com·
puesto por las siguientes persona5~

Presidente: El Consejero provincial de 'BeBas Artes.

Vocales:

Un representante de la excelentísima DIputación Provincial.
Un representante del excelentísimo AYUntamiento. .
Un representante de la Academia de Bellas Artés de Santa

Label de Hungría.
Un representante de la Delegación Provincial del Ministerio

de Información y Turismo.
El Delegado provincial L<: la Obra· Sindical de Artesanía.
El Director del Museo de Bellas Artes de Sevilla,

. Diez Vocales de libre designación, nombrados J;)orel Ministe
TIa de Educación y Ciencia, a propuesta de la pirección General
de Bellas Artes, entre personas destacadas en la vída cultural y
artística de la localidad yprovincia~

Ejercerá el cargo de--Secretario el que de- entre sus Vocales
nombre el Patronato.

Articulo séptimo.-El Director del Museo será nombrado por
el Ministro de Educación y Ciencia a propuesta qe la. Dirección
General de BeUasArtes y actuar como· Delegado del Director
del Museo de Bellas Artes de Sevilla;,

Artículo octavo:..."..Porel Ministéri-o de Educación y Ciencia se
di:;tarán lasdis»oEiciones necesarias para la efectividad de este
Decreto.

Así io C:_3pongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo d'3 mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro di' Educación y Ciencia,
JOSE LUIS \'ILLARPALASI

DECRETO 98911972, de 24 de marzo, POI el que se
reconoce como Colegio Menor M;J.!.culir¡.;- elCent..o
Restd.enr;icf,l ..F.ermindo Castellón_. de Or'Jiva rGrc+
nada) . .cuyo .l?-Xped-iente es promOVIdo poI'. don. Julio
Rodrtguez· Martinn, .como Presider¡.te de ··la Asocia
ción :1e Amigos de la Cultura de- dich'7. localidad.

En virtud de exoediente reglamentario, a propuesta del Mí
'1istrode' Edue-ar;ióny Ci.encia y previa deliberación del Consejo
do Mihistrosen su reunión del día veinticuatro de marzo de
mil novecientos setantay dos,

DISPONGO,

Se declara Colegio Menor masculino, de acuerdo con las dis
-osiciones contenidas eü el Decreto de dietiocho de abril de
mil nbve.cientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de
agosto del iU3IDO a.flo, el Centro Residencia! ..Fernando Castellón .. ,
de Orgiva {Granada>, cuyo expediente es promovido por don
Julio Rodríguez Martinez, como PreS-idente <le la Asociación de
Amigos de la Cultura de dicha localidad, y en cuánto a los be
nefidas do declaración de ..interés -social.. a que se refiere el
Decretó dcveiritiséis de diciembre de mü novecientos sesenta
~. tres, Se exceptúa el de la expropiación fo'"'!osa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nades a lo estahlecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta;, ':ecuat.rQ· de agosto, Geneml de Educación y Finan·
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vei.nticuatro de marzo do mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El1víjnistrn dI' Educación y Cieocía,
JüSE LUiS V¡Ll.AR PALASI

Df:;CRE1'O 9-70iJ972,- de 24 de marzo. por el que se
reconoce como Colegio Menor Masculino el Centro
ResidenciGl ..Federico Careia Lorca_ .. de Matrt/ (Gra
nada.i, cuyo expediente esvromO'\Jido po" don Julio
R,O{tttguez Martfnu, como Viéepresidente en fun·
cion-es de Presidente de la Asociación para Fomento
de la Cultura de dicha localidad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educaci6n y Ciencia y previa deliberaci6n del Consejo
d ~ Ministrasen su reunión del dia veinticuatro de marzo de
mil novecientos setenta y. dos,

DISPONGO,

Se declara Colegío Menor masculino, de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en· el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial _Federico Garda Lorca-,
de Motril (Granada) ,cuyo expediente es promovido por don
Julio Rodríguez Martínez. como Vicepresidente en funciones de
Presidente de la Asociación para Fomento de la Cultura de dicha
localidad y, en cuanto a los beneficios de declaración de ..intens
social-a que se refi-ere el Decreto de veintiséis de diciembre
Je mil novecientos sesenta y tres; se exceptúa el de la expropia
ción fOrZosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender candicio·
nados a lo· establecido E'n la· Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciami~nto de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid a
veinticuatro de mano de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl


